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9830 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante, por la que se instruye expediente de revo- 
cación de ayuda al estudio a doña Raquel Gallardo 
Blanco.

Visto el expediente instruido por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia de Toledo a doña Raque! Gallardo Blan
co, estudiante de COU, en el Colegio -Padre Juan de Mariane». 
de Talavera, durante el curso académico 1982-83, y con domicilio 
familiar m lá calle José Antonio. 16, de Oropesa (,o!édo);

Resultando que, doña Raquel Gallardo Blanco, solicitó ayuda 
al estudio para cursar COU, en el Colegio -Padre Juan de Ma
ñane-, de Talavera, duiante el curso 1982-83, declarando, a estos 
efectos, una renta familiar neta de cuatrocientas veinte mil 
(420.000) pesetas, y un piso en la calla José Antonio, 10, de 
Oropesa (Toledo);

Resultando que. solicitados informes reservados de compro
bación de bienes e ingresos, se demostró que la unidad amiliar 
en la que está, integrada la solicitante de la ayuda al estudio 
que nos ocupa, es propietaria de los siguientes bienes, no de
clarados en la mencionada solicitud:

1. 1/3 de 20 cerdas de cría, un reproductor v 95 lechones
2. 1/3 de un negocio de venta de mantales y colchas, típicas 

de la zona.
3. 1/3 de la explotación de un bar de categoría A, «Pub»
4. La propiedad, de un vehículo marca «Simca-1.200», ma

tricula M-3174-AK.

Resultando que, comunicada la apertura de expediente en 
fecha 16 de junio de 1983, se recibió un escrito de alegaciones 
del interesado, cuyo único descargo fue que había abandonado 
el negocio de mantelerías;

Resultando que, -on feche 13 de julio de 1983, le fue rotifica- 
do el c "-ortuno pliego de cargos, no presentando alegaciones en 
su defensa, ; admitiendo, por lo tanto, la propiedad e todos los 
bienes mencionado

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado- del 18); el Decreto de 
8 de septiembre de 1954, sobre Reglamento de Disciplina 
Académica («Boletín rrficial del Estado» de 12 de octubre); 
Orden ministerial de 20 de octubre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado- del 28), por la que se hace público el Régi
men General de Ayudas al Estudio para el curso académi
co 1982-83; Orden ministerial de 10 de julio de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» de '9 de septiembre), sobre tramitación pos
terior al otorgamiento d» becas; Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1658 («Boletín Oficial del Estado- de 3 de abril), 
sobre sanciones a peticionarios de becas por las inexactitudes 
que cometan; Orden ministerial de 28 de diciembre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado- de 3 de enero de 1984), por la 
que se r guian los requisitos económicos a cumplir para la ob
tención de Ayudas al Estudio, asi como las causas y medios 
para su revocación; Real Decreto ''298/1983, de 28 de julio;

Considerando que, contrastados los datos obtenidos de la in
vestigación practicada cor los aportados por el solicitante, se 
prueba la propiedad y disfrute de los bienes citados anterior
mente;

Considerando que, l-, mencionada estudiante no percibió las 
. cantidades obtenidas jor la concesión de la Ayuda al Estudio 
al serle la misma retenida por la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia de Toledo, y no por renuncia por parte de la 
alumna;

Considerando que, lo» ingresos declarados en la solicitud de 
ayuda al estudio no corresponden al rendimiento medio esti
mado como normal por la propiedad y disfrute de los bienes 
que se le han probado;

Considerando que, el citado expediente incoado a doña Ra
quel Gallardo blanco, reúne los requisitos y condiciones esta
blecidos en el articulo 0.1 de la Orden de 28 de diciembre de 
1983 («Boletín Oficial del Estado- de 3 de enero de 1684), el cual 
dispone; «Las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio se 
haya o no abonado su importe, podrán ser revocadas en oaso de 
descubrirse que en su concesión concurrió ocultación < falsea
miento de datos o que existe incompatibilidad con otros benefi
cios de esta clase procedentes de otras personas físicas o ju
rídicas», .

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, ha resuelto;

Primero.—Revocer a doña Raquel Gallardo Blanco la ayuda 
concedida para el curso académico 1982-83.

Segundo.—Publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia», de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
título VIII, párrafo 3.°, de la Orden ministerial de 10 de julio 
de 1904.

Tercero.—Poner la presente Resolución en. conocimiento de 
las demás autoridades que pudieran resultar competentes para 
exigir cualesquiera otras responsabilidades en que hubiera po
dido incurrir.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administra
tiva, podrá el interesado interponer el correspondiente recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y 
Ciencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa, 43, Madrid), en

el plazo de cuince días, a contar desde el siguiente al de la 
fecha en que reciba la notificación de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados 
oportunos.

Dios guarde a V S.
Madrid, 9 de febrero de 1984.—El Presidente, José María 

Bas Adam.

Sr. Secretario general del INAPE.

9831 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudian
te, por la que se instruye expediente de revocación 
de Ayuda al Estudio de doña Montserrat Gallardo 
Blanco.

Visto el expediente instruido por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia de Toledo a doña Montserrat Gallardo 
Blanco, estudiante de 2.° de BUP en el Colegio «Gabriel Alonso 
de Herrera», durante el curso 1982-83, y con domicilio familiar 
en la calle José Antonio, 10, de Oropesa (Toledo);

Resultando que doña Montserrat Gallardo Blanco solicitó 
ayuda al estudio para cursar 2.° de BUP en el Colegio «Gabriel 
Alonso de Herrera», de Talavera, durante el curso 1982-83, de
clarando a estos efectos una renta familiar neta de cuatrocien
tas veinte mil (420 000) pesetas, y un piso en la calle José An
tonio, 18, de Oropesa (Toledo);

Resultando que, solicitados informes reservados de comproba
ción de bienes e ingresos, se demostró que la unidad familiar 
9n la que esta integrada la solicitante de la ayuda al estudio 
que nos ocupa, es propietaria de los siguientes bienes, no (jo- 
clarados en la mencionada solicitud:

1. 1/3 de 20 cerdas de cría, un reproductor y 95 lechones.
2. 1/3 de un negocio de venta de manteles y colchas típicas 

de la zona.
3. 1/3 de.la explotación de un bar de categoría A, «Pub».
4. La propiedad de un automóvil marca «Simca 1.200», ma

tricula M-3174-AK.

Resultando que, comunicada la apertura de expediente, en fe
cha le de junio de 1983. se recibió un escrito de alegaciones de 
la interesada, cuyo único descargo fue que habia abandonado 
el negocio de mantelerías;

Resultando que. con fecha 13 de julio de 1983, le fue notifi
cado el oportuno pliego de cargos, no presentando alegaciones en 
su defensa y, admitiendo, por lo tanto, la propiedad de todos los 
bienes mencionados.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de. 17 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio); el Decre
to de 8 de septiembre de 1954 sobre Reglamento de Disciplina 
Académica («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre); Or
den ministerial de 20 de octubre de 1681 ( Boletín Oficial del 
Estado» del 28). por la que se hace público el Régimen Ge
neral de Ayudas al Estudio para el curso académico 1982- 
1983; Orden ministerial de 10 de julio de 1984 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de septiembre), sobre tramitación pos
terior al otorgamiento de becas; Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), so
bre sanciones a peticionarios de becas por las inexactitudes que 
cometa; Orden ministerial de 28 de diciembre de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1084), por la que 
se regulan los requisitos económicos a cumplir para la obtención 
de ayudas al estudio, asi como las causas y medios para su 
revocación; Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio-,

Considerando que, contrastados los datos obtenidos de la In
vestigación practicada con los aportados por la soüctiante, se 
prueba la propiedad y disfrute de los bienes citados anterior
mente;

Considerando que la mencionada estudiante no percibió las 
cantidades obtenidas por la concesión de la ayuda al estudio 
al serle la misma retenida por la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia de Toledo y no por renuncia por parte de la 
alumna;

Considerando que los ingresos declarados en la solicitud de 
ayuda al estudio no corresponden al rendimiento medio esti
mado como normal por la propiedad y disfrute de los bienes que 
se le han probado;

Considerando que el citado expediente Incoado a doña Mont
serrat Gallardo Blanco reúne los requisitos y condiciones esta
blecidos en el artículo 10.1 de la Orden ministerial de 20 de di
ciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 
1984), el cual diapone: «las adjudicaciones de becas y ayudas al 
estudio se haya o no abonado su Importe, podrán ser revocadas 
en caso de descubrirse que en su concesión concurrió oculta
ción o falseamiento de datos o que existen incompatibilidades 
con otros beneficios de esta clase procedentes de otras personas 
físicas o jurídicas».

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, ha resuelto:

Primero.—Revocar a doña Montserrat Gallardo Blanco la 
ayuda concedida para el curso académico 1982-83.

Segundo—Publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de la 
presente resolución de conformidad con lo dispuesto en el tltu-


